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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

En audiencia del pasado 18 de mayo de 2022, el auxiliar de justicia Carlos 

Andrés Zea solicitó gastos provisionales para realizar la experticia a él 

encomendada, ante ello el Despacho accedió fijándolos por la suma de 

$1.000.000. 

 

Estando a cargo del abogado solicitante dicha obligación, en la diligencia se 

estableció como fecha de consignación en la cuenta de Ahorros Bancolombia 

00991958401 propiedad el señor Carlos Andrés Zea, el 19 de mayo de 2022. 

 

Toda vez que no hay certeza de que el abogado de la parte solicitando haya 

procedo a realizar la consignación de los gastos provisionales al auxiliar de 

justicia, se le REQUIERE para que en el término de ejecutoria de la presente 

providencia acredite el pago de los gastos fijados. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
 

 

 

Proceso Prueba Anticipada 

Demandante María Cecilia Chica García 

Demandado Chica Botero S.A.S 

Radicado 05001-40-03-013-2018-00558-00 

Auto Sustanciación No 1472 

Asunto Requiere  acreditar pago de gastos 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.     106             Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy __28 DE 
JUNIO DE 2022_ __________                __   a las 
8:00 A.M. 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

Secretario 
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